RESOLUCION No. TAT- 2226-2014
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas treinta y cinco minutos de veintiocho de enero de dos mil catorce.
RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el señor W.D.A.C., cédula de identidad número …, contra los artículos 2.1.9, de la Sesión Extraordinaria 03-2012, de 23 de abril de 2012 y el 3.1 la Sesión Ordinaria 42-2012 de 2 de julio de 2012, ambos dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO y tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-008-14.
Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO ÚNICO Se rechaza por extemporáneo 
Conforme al estudio efectuado, el Recurso de Apelación fue presentado fuera del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N°7969, del 28 de enero del 2000, ya que el recurrente tenía conocimiento del acto recurrido desde el mes de octubre del año 2012 y el recurso fue presentado el 30 de octubre de dos mil trece, un año después de que estuvo en posición de interponer dicha acción recursiva.
"ARTÍCULO 11.- Funcionamiento del órgano en general.
En cuanto al funcionamiento del órgano, salvo lo ordenado en esta ley y su reglamento, supletoriamente se aplicará lo dispuesto en el Título II, Capítulo II, de la Ley General de Administración Pública.
Contra las resoluciones del Consejo cabrá recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio para ante el Tribunal. Ambos recursos deberán interponerse dentro del Plazo de cinco días hábiles, contados a Partir de la notificación." (El Resaltado es nuestro)
De acuerdo con el numeral anterior y siendo que el plazo para interponer el recurso le vencía a la recurrente cinco días hábiles después de que tuviera conocimiento efectivo del acuerdo y éste presenta el recurso hasta octubre de 2013, no queda más que rechazar por extemporáneo el recurso presentado.







Tal como consta en el expediente a folios 18 al 24 el señor W.D.A.C., en fecha 19 de octubre de dos mil doce, presentó documento fechado 17 de aquel mismo mes y año, en el que presentaba recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, contra el mismo acto que hoy recurre, pero en representación de los taxistas de Liberia.
El recurso anterior, fue conocido en alzada por este Tribunal y tramitado en expediente TAT-025-13 y mediante resolución administrativa número TAT-2155-2013 de las diez horas con cinco minutos del tres de junio de dos mil trece, fue rechazado por Falta de Legitimación.
De acuerdo a lo anterior y si bien no se cuenta con notificación recibida por el recurrente que demuestre en qué fecha se le notificó el acuerdo impugnado, debido al recurso presentado y descrito supra, se puede determinar con claridad que al menos al 17 de octubre de 2012 día en que está fechado el líbelo presentado y que como se dijo consta a folio 18 al 24 del expediente, el recurrente contaba con el conocimiento de la existencia del acto impugnado, por lo que el recurso que se tramita en este momento y presentado el 30 de octubre de 2013 , ante el Consejo de Transporte Público, está sobradamente, extemporáneo y así debe declararse.
POR TANTO
I.- Se rechaza por extemporáneo el RECURSO DE APELACIÓN interpuestos por el señor W.D.A.C., cédula de identidad número …, contra los artículos 2.1.9, de la Sesión Extraordinaria 03-2012, de 23 de abril de 2012 y el 3.1 la Sesión Ordinaria 42-2012 de 2 de julio de 2012, ambos dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.-
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